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H €)Ú(ÍAl
DE LA PROVINCÍA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . • 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

)| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaeion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

¡i (Articiblo 1° del Código Civil vigeiite.) ■
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ?! 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i;
/ tumbra, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Ij

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las susoripoiories y anuncios se 
servirán previo pago.

B»g>. on msw oh ira^m
SS. MM. el Rey Don Alfon- | 

so XIII y la Reina Dona Vic- j 
loria Eugenia (Q. D. G.), con- 
tinúan en esta Corte sin nove- j 
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan ■ 
las demás personas de la Au- 1 
gusta Real Familia. j 

('iberia lieí 15 de Noviembre de 1906., 1

nsn.Maa m n.
niiinii UE u iirauiM

SEAL ORDEN.

íl’Do. Sr:. Examinada la Orde- 
®i»«za p‘-ira la renovación parcial 
“lota! de las Juntas de gobierno 
y i^atronato de los Cuerpos de 
^lédicos, Farmacéuticos y Vete- 
i'i^arios titulares que ha formula 
^^ la Comisión permanente del 
^'’'*1 Consejo de Sanidad, á los 
alectos de los artículos 97, 98, 99 
y 108 de la Instracción general 

Sanidad de 12 de Enero de 
IHOdj y

Considerando que la referida 
^‘’denanza al fijar el procedí 
'^i^'fio detall-ido que hx de se- 
S’^^rse ea adelante para la re-' 
“®''ac!on total ó parcial de las 
]^P>f"sadas Juntas, se acomoda á 
^^ pi'escrpiciones de la Ínstruc- 

’'^^‘^ y de las circulares de 5 de 

Agosto y 14 da Septiembre do 
1903, admitiendo, sin menoscabo 
de los mismos, la conveniente 
intervención de los representan
tes de las Juntas en los partidos 
y de sus Delegados en las provin
cias en las operaciones electo
rales;

S.M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, se ha servi
do disponer que se apruebe la ad
junta Ordenanza para la renova
ción parcial ó total de las Juntas 
de gobierno y Patronato de los 
Cuerpos de Mélicos, Farmacéuti
cos y Veterinarios titulares, con 
arreglo á la cual han de celebrar
se todas Ias elecciones que con 
dicho objeto se convoquen.

De Real orden lo digo á V. l. 
para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Noviembre de 1906. 
^DávHa.-Sr. Inspector gene 
ral de Saniuad interior.
Oraonanzapara la renovación par

cial ó total «lo las .Tantas de so- 
piémo y L»atronato de los Cuer
pos de Médicos. Kavmacóutlcos 
y i^eterinarios titulares, lorinu- 
lada á los efectos deles artículos 
OT. 98. 99 y 103 Ole la Instrucción 
señera! do Sanidad, á que se re- 
ílero la Real orden anterior.

Artículo 1.“ En la primera 
quincena del mes de Octubre de 
cada año, en que, según deter
minan los párrafos l.° y 3? del 
art. 99 de la Instrucción general 
de Sanidad, corresponde verificar 
la renovación parcial de cual
quiera de las Juntas Je gobierno 
y Patronato de los Módicos, Far

macéuticos y Veterinarios titula
res,el Presidente de la misma 
ordenará el sorteo para designar 
los Vocales y Suplentes que de
ben cesar en sus cargos, comuni
cando el resultado dentro del más 
breve plazo posible al Inspector 
general de Sanidad interior. 
Cuando por cualquier circunstan
cia procediese renovar en totali
dad alguna de las expresadas 
Juntas, el Presidente lo comuni
cará en igual forma.

En ambos casos se acordará la 
tramitación oportuna para el 
cumplimiento de los artículos 97 
y 98 de la referida Instrucción.

Art. 2.‘‘ La renovación total 
ó parcial da las Juntas de gobier
no y patronato se hará siempre 
por el procedimiento de la elec
ción por mayoría relativa de vo
tos, previa convocatoria de Real 
orden, en virtud de propuesta de 
la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, que expre
sará el número y condiciones de 
las vacantes que hayan de ser 
provistas y los -días en que ten
drá lugar la elección, primero de 
un Compromisario por cada par
tido judicial y despues la de los 

1 Vocales y Suplentes de la Junta 
’ en las provincias, por los Com- 
’ proínisarios que á cada una de 

ellas correspondan, reunidos en 
la respectiva capital.

La convocatoria se publicará en 
la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines oficiales de las pro
vincias.

4 Art. 3.” Sólo podrán tomar 

parte cu la elección los Médicos, 
los Farmacéuticos y los Vete
rinarios que pertenezcan á los 
respectivos Cuerpos de Titulares 
á que corrasponda la Junta que 
haya de ser renovada.

Art. 4." La Junta de gobierno 
y Patronato sujeta á la renova
ción acordada remitirá, por me
dio de sus Delegados en las pro
vincias y representantes en les 
partidos, á cada uno de los Titu
lares que constituyan el Cuerpo 
ocho dias antes por lo menos del 
en que haya de comenzar la 
elección do Compromisarios, la 
cédula ó papeleta electoral, auto
rizada con su sello. Será^do papel 
blanco, y en ella constarán la 
provincia y el partido donde deba 
ser utilizada, y por una nota, la 
fecha fijada para la elección.

Art. 5“ La Junta, en los 
partidos donde careciere de re
presentante, remitirá las cédulas 
al Subdelegado para su distribu
ción entre los electores.

Art. 6.° Entregará aderaásal 
Subdelegado, dentro del plazo 
que consigna el art. 4.®, los 
ejeiuplares que estime precisos 
de la lista de electores en cada 
partido para la necesaria publici
dad, fijándose uno de ellos en el 
tablón de anuncios de cada 
Ayuntamiento y otro en el sitio 
más visible del local donde haya 
de celebrarse la elección.

El Subdelegado reservará los 
restantes para distribuirlos entro 
los individuos que hayan de in
tervenir en el escrutinio.
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1030 i^ de Noviembre de 1906

Las listas estarán autorizadas 
con los sellos de la Junta y de la 
Subdelegación.

Art. 7.° Los Alcaldes conce
derán, á instancia, del Subdele
gado, la autorización ^necesaria 
para que se expongan Las listas 
de electores en los tablones del 
Ayuntamiento y se anuncien en 
los mismos el día y hora en que 
haya de veríflcarse la elección. 
Facilitarán además, publicándolo 
en igual forma, el local adecua
do donde deba establecerse el 
colegio electoral.

Art. 8.® La votación, tanto 
- del Compromisario en la cabeza 

de partido como la de los Vocales 
y Suplentes en la capital de cada 
provincia, comenzará á las nue
ve de la mañana y terminará á 
las cuatro de la tarde de los dias 
respectivamente designados en 
la convocatoria.

Art. 9." Presidirá la elección 
del Compromisario en el partido 
la Mesa electoral, compuesta del 
Subdelegado de Medicina, Far
macia ó Veterinaria, según el 
caso, en concepto de Presidente,- 
y de dos Secretarios, que lo serán 
el representante de la Junta de 
Patronato en el mismo y el Titu, 
lar más joven dedos que concu
rran al acto.

Art. 10. En los partidos don
de el Subdelegado fuese á la vez 
representante de la Junta y en 
aquellos en que ésta careciese de 
representación, formarán parte 
de la Mesa los dos Titulares más 
jóvenes presentes.

Si el Subdelegado no concu
rriese al acto por cualquier causa, 
presidirá la Mesa el representante 
de la Junta de Patronato.

Art. 11. En el partido donde 
no pueda constituirse la -Mesa 

> como queda expuesto en los ar
tículos precedentes no se cele
brará elección.

Art. 12. El Presidente, en el 
caso del 2 ° párrafo del artículo 
10, y los electores, deberán dar 
cuenta de la ausencia del Subde
legado, por escrito, al Alcalde, y 
esta Autoridad lo comunicará sin 
dilación al Gobernador de la pro 
vincia para que ordene se forme 
el oportuno expediente.

La ausencia injustificada del 
Subdelegado se considerará como 
falta grave para los efectos de su 
corrección.

Art. 13;. Constituida la Mesa, 
el Presidente, después de entre
gar un ejemplar de la lista de 
electores á cada uno de los Secre
tarios, reservándose otro, decla
rará abierta la votación.

Art. 14. Esta sa verificará 
por medio de la cédula ó papele
ta á que se refieren los artículos 
4.” y 5.“ En ella escribirá el elec
tor el nombre y los apellidos del 
Com promisario que designe, y des
pués de firmaría la entregará se 
guidamente al Subdelegado que 
presida la Mesa, el cual, una vez 
que con los Secretarios haya com
probado por medio de las listas el 
derecho del elector para votar, 
depositará la cédula en una urna 
ad hoc, proclamando en alta voz: 
«El Titular D. N. N. votó». Los 
Secretarios tomarán razón de este 
hecho en la lista correspondiente.

Art. 15. Los electores que por 
cualquiera causa no hubieran 
recibido la cédula referida, po
drán solicitaría en el acto, y el 
Presidente de la Mesa se la facili
tará siempre que estén incluidos 
en la lista, autorizándola con el 
sello da la Subdelegación.

Art. Ifi. Los electores que 
por razón de la distancia de su 
domicilio á la cabeza de partido, 
ó por irapedirselo ocupaciones 
profesionales urgentes no puedan 
concurrir al acto de la elección, 
votarán remitiendo en la forma 
más segura á la Subdelegación 
la cédula extendida como prescri* 
be el artículo 14.

El Presidente dará cuenta pú
blica del caso, y, previas las 
confrontaciones necesarias, ad
mitirá el voto, depositándolo en 
la urna.

En el acto del escrutinio se 
hará especial mención de estos 
votos.

Art. 17. Todos los electores 
que se encuentren dentro del lo
cal en el momento en que con 
arreglo al art. 8.” haya de decla
rarse concluida la votación, po 
drán emitir su sufragio.

Art. 18. Acto seguido se pro
cederá al escrutinio.

El Presidente, despues de 
anunciarlo, irá extrayendo una á 
una las cédulas depositadas en la 
urna, las desdoblará y leerá en 
alta voz el nombre del elector 
que votó y el del Compromisario 
que designe.

El acto será público.
Los Secretarios tomarán nota 

de los sufragios que se vayan pu
blicando por el Presidente.

Lo.s mismos y cualquier elec
tor podrán examinar la cédula, 
solicitándülo del Presidente.

Art. 19. La papeleta ó cédula 
que carezca de alguno de los re
quisitos prevenidos en los artícu 
los que preceden será anulada 
por la Mesa, que resolverá, sin 

ulterior recurso en el acto, las 
dudas ó protestas que sobre el 
particular se formularan.

Art. 20. Terminada la extrac
ción de las cédulas se leerá por 
los Secretarios la lista de los 
electores que hayan tomado par
te en la elección, raanifesiándo- 
se cuál sea el número de los vo
tos emitidos, y verificado el re. 
cuento de las papeletas ó cédulas 
se hará y publicará el cómputo 
de los votos adjudicados á cada 
candidato, proclamándose por el 
Presidente el nombre del que, por 
haber obtenido la mayoría relati
va de los sufragios, haya de ser 
el Compromisario que represente 
al partido.

Art. 21. En el acta, que se 
redactará inmediatamente, ha
brán de consignarse todas las 
vicisitudes de la elección con la 
mayor claridad. Asimismo se 
relacionarán Los nombres de los 
electores.que hayan votado, como 
prescribe el art. 16. El acta se. 
conservará ea la Subdelegación,

El Subdelegado comunicará, 
bajo su firma y con su sello, por 
el conducto más seguro, en el 
mismo día si fuere posible, aí 
Compromisario, su nombramien
to, y al inspector provincial de 
Sanidad el resultado de la elec
ción.

Art. 22. El Gobernador da la 
provincia, á instancia del fun
cionario que ejerza la Inspección 
de Sanidad en la misma, facilita
rá, en la capital,'el local adecua
do donde haya de verificarsa la 
votación de los Vocales Suplentes 
de la Junta da gobierno y Pat!'o 
natoá que se refiera la convoca 
toria y ordenará se anuncie in
mediatamente en al tablón de 
edictos del Gobierno civil.

Art. 23. En el día que la con
vocatoria fije para este segun>lo 
grado de la elección, y á la hora 
que determina el art. 8.°, se reu
nirán en el local designado todos 
los Compromisarios que repre
sentenlos partidos judiciales de 
la provincia para proceder á la 
votación.

Formarán la Mesa electora!, 
en concepto de Presidente, el 
Inspector provincial de Sanidad, 
ó el Subdelegado que esté susti- 
tuyóodole, y como Secretaries, 
los dos electores más jóvenes pre
sentes.

El Delegado de la Junta de go
bierno en la provincia, que fuera 
á la vez Compromisario, desem
peñará una de las dos citadas 
Secretarías.

Art. 24. Constituida la Mesa,

el Presidente dará lectura de 13 
parte dispositiva do la convocato, 
ría que se refiera al acto y dolos 
oficios que h^ya reeibido, á los 
efectos del párrafo 2.“ del art. 21 
comunicándole los nombráiaien' 

. tos de Compromisarios
1 Los Secretarios irán anotando 
■ los nombres de éslos y el partido 
' que representan, formándosepor 

este procedimiento la lista de 
■ electores, que se autorizará por ¡a 
j Mesa.
j Art. 25. El Compromisario 
1 cuya designación no se hubiese 

comunicado al Inspector provin. 
ciai podrá reclamar en el acto so 
le incluya en la lista referida, 
exhibiendo el nombramiento que 
menciona el art. -21.

En vista de este documento, 
la Mesa decidirá sobre la reclama
ción, sin ulterior recurso.

Art. 26. Acto seguido se pro
cederá á la votación.

A cada uno da los Compromi
sarios presentes se le entregará 
una cédula con el sello da la Ins
pección ó del Subdelegado que 
presida. Elelectorescribiráentilla 
los nombres da los que propongi 
para Vocales y Suplentes dola 
Junta, la firmará y la dará dobla
da al Presidente, quien, despúes 
de proclamar en alta voz «el 
Compromisario por el partido 
de ...., D. N. N., vota», la depo
sitará en la urna, anotando el 
voto los Secretarios, .

Art. 27. Terminada la vota
ción, se hará el escrutinio por el 
procedimiento que determina» 
los artículos 18 y 20, proclaman' 
do el Presidente los nombres «le 
los que hayan obtení lo la imyO' 
ría relativa dedos sufragio' para 
ocupar los cargos vacantes ni h 
Junta de gobierno y Patrón do de 
cuya renovación se trate.

El acta del escrutinio se reda»' 
tará sin demora, firmáudoU el 
Presidente, los Secretarios y 1^ 
mayoría á ser posible, de los elec
tores reuní los.

Art. 28. El Presidente reuií' 
tirá certiücHla el acta ai HealfioA' 
seje de Sanidad, cuya Comieie*' 
permanent'-, una vez en pos8sio“ 
de todas las actas pruviuciul® ’̂ 
hará ei escrutinio., cumplieo lo®'' 
todas sus partes el art. 98del* 
Instrucción general de Sani<L^' 

idaceta del 13 de Noviembre de 1906»)

■ WISMW lOPit
Núm. 2.869,

Becilla de Valderaduey*
Habiendo res-citado .«-ia'‘f®®^’ ¡ 

los conciertos gremiales y •'*^^‘‘^'
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17 de Noviembre de 1906 1031
las á venta libre de los derechos 
que devengüen las especies de 
consumos y previa la autoriza’ 
clon de la Superioridad, se arríen-
dan con venti á lá exclusiva los 
80aalado3 en los grupos de líqui
dos, carnes frescas y saladas, 
aguardientes y licores para el 
año próximo de 1937, sirvien lo 
de tipo ia cantidad le 7.283 pe
setas 33 céntimos en ia que se ! 
hallan eomprundidos cupo y re
cargos autorizados, con sujeción 
al pliego de condiciones el cual 
89 encuentra de manifiesto en

NüM. 2.784.
Pollos.

hrifa de los arlículos_ que ha acordado ^qr^var la Junia municipal de 
esla villa en la sesión óelebrada,el día cinco del aciual, para 
cubrir el deficii de cinco mil quinienias nooenia y nueve peseias^ 
y.ochenta y seis céniimos que resuda en el presupuesto ordina
rio que ha de reqir en este ¿Municipio durante el proecimo ejer
cicio de 1907, á saber:

Pollos á 10 de Noviembre de 1906.—El Alcalde ,Presidente, 
Delfín Galban.—El Secretario, Policarpo M. Forcat.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de ia 

unidad,
Peset’OS.

Derechos 
en 

unidad.
Producto 

anual 
calculado.
Pesera.

Paja y leña de todas 
clases,., . . . .

.■Total

Kilogr«inio 559986 0‘05 0‘01 5599‘86

5599'86

llHSl'SMJl »•
Juzgados de primera iastanciaé 

iostruccion.

NúM.2.865.

VALLADOLID.-.PLAZA.
D<’'ii Emilio Gómez Diez, Juez 

municipal en funciones Je pri
mera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid. ’ 
ñ-^go saber: Que para hacer 

P^oO á l), Augusto Mouvet Deta-. 
biieuart, vecino de esta Ciudad, 
'^Q la cantidad de quinientas 
^^Dile pesetas que resulta de la 
^•^mputacion á metálico hecha 
®on arregio á la ley, de las sesen- 
*^ y educo fanegas de ceba.la que 
®®®» deberle D. Olegario Perez 

’^mies, vecino de Piña de Es- 
•’’^sva, se sacan á pública subas 
b QUe tendrá lugar en la Sala 
'® Aulieucia do este Juzgado el 

^^ diez y siete de Diciembre 
próximo y hora de las doce de 

mañana, las fiocas embargadas 
deudor que son ¡as siguientes: 

p!’. ^“^ tierra en término de 
‘’ta de Esgueva, al pago de las 

, ‘’yas, cuya cabida y linderos se 
sufran y que tiene enclavada

la Secretaría de este Municipio.
La subasta tendrá lugar el día 

24 del corriente mes de once á 
doce de su m>iñana en l,a Casa 
Consistorial, y en en el caso que 
no se presentaran licitadores, se
verificarán la segunda y tercera 
en los dias 3 y 11 de Diciembre 
próximo á las mismas horas ex
presadas para la primera con las 
formalidades que previene el 
Reglamento.

Becilla de Valderaduey á 14 de 
Noviembre da 1906.—El Alcalde, 
Romualdo Fernandez.

en ella una casa en construcción 
yunaadobera.

2 .^ otra al pago de Valdema- 
za, de veinticuatro áreas, cin
cuenta y tres centiáreas y trein
ta y dos decímetros, linda á 
Oriente con viña de Petra Lopez, 
Sur y Norte viña de Clara Pas
cua, Poniente camino del Ene
bro.

3 .® otra al mismo pago, de 
treinta y una áreas, setenta y 
siete centiáreas y sesenta decí
metros, linda Oriente ladera y 
ejidos Concejiles, Sur otra de 
herederos de Magdalena Sardón, 
Poniente cañada su pago y Norte 
tierra de Agapito Lopez. .

4 .“ Otra tierra en el mismo 
término de Piña, al pago del Pá 
ramo, camino de la Cogulla y de 
Valdemarte, de una hectárea, 
cincuenta y nueve áreas y sesen
ta y dos decímetros, linda Orien
te otra de José tíarcía, Sur otra 
de Valeriano Cuesta, Poniente 
camino y Norte tierra de Mateo 
Lopez, ó cañada.

5 .® Otra en Jichi» término, 
al pago senda de ia Revilla, de 
veintinueve áreas, cincuenta y 
siete centiáreas y noventa y siete 
decímetros, linda Oriente y Nor
te herederos de Facunda Espino-

sa, Sur senda de Valdemoro y 
Poniente viíTa do Cipriana Ro
driguez.

0.“ Otra en dicho término y 
pago dei Salero ó Salero blanco, 
de setenta áreas, noventa y cua
tro centiáreas y setenta y nueve 
decímetros, linda Oriente cami
no del Escabro, Sur tierra de Ma
ría Curiel, Poniente vifia de An
tonio Muñoz y Norte tierra ó vi
ña de Julio Madruga.

Una viña en dicho térmi
no, pago de los Olmos, de qui
nientas diez y siete cepas filoxe- 
radas, ó diez y siete áreas, veinte 
centiáreas, linda Oriente tierra 
de Lucio Diez, Sur otra de Dio
nisio’Perez, Poniente Celedonio 
Martínez y Norte Marcos Perez.

8 .® Unatierra en referido 
término, al pago de la Parrilla, 
de ochenta y cinco áreas y cin
cuenta y una centiáreas, linda 
Oriente cañada, Sur y Norte 

■ Marqués de Tresblanca y Po- 
nieute Gabriel Gonzalez.

9 .® Una viña al pago de los 
Olmos, de novecientas veintiséis 
cepas, ó treinta áreas, setenta y 
ocho centiáreas, linda Oriente 
Luis Diez, Sur camino de Valde- 
cilda, Poniente Celedonia Martí
nez y Norte Domingo Perez.

10 Una tierra al pago de 
Valdemartí, de una hectárea, 
diez y seis áreas y cuarenta y 
seis centiáreas, linda Oriente y 
Norte Jerónimo l?ernandez, Sur 
corrales del pago y Poniente Mi
guel García.

11 Otra tierra al pago de la 
Boquilla de Vaidémartí, ó caña
da de cuesta del Sordo, de vein
tinueve áreas, once centiáreas, 
linda al Oriente cañada; Sur tie* 
rra de Marcos Perez y Norte co
rrales. • •

12 Una viña en término dé 
Esguevillas, al pago de Carro- 
musco, de doscientas cepas en 
siete áreas, linda Oriente Este
ban Camino, Norte majuelo de 
Timoteo Mate, Sur Olegario Pe
rez y Poniente Pedro Calvo.

13 Otra tierra en Esguevillas, 
al pago de Llanillos, de dos hec
táreas, setenta y nueve áreas y 
cincuenta y ocho ceuliáreas, lin
da al Norte camino. Este Atila
no García, Sur Alejandro Ca
mino.

14 Otra tierra en Esguevillas, 
pago da Pulosillas, de .una hectá
rea, catorce áreas, catorce centiá
reas, linda Oriente Gumersindo \ 
Cabezón, Poniente Saturnino Pe- j 
fez, Norte Lorenzo Escribano y 
Sur herederos de Francisco Gil.

15 Otra en Esguevillas, ai 

, pago del Aguila, de treinta y sie- 
' te áreas, ochenta y cuatro centiá- 
1 reas, linda Oriente Eduardo Sanz, 

Sur Gumersido Cabezas, Ponien- 
i te Juan Fernandez y Norte sen- 
| da del pago.
i 16 Li mitad proindiviso de 
1 una tierra en Esguevillas, al pa- 
i go del Pico M irtin, que toda ella 
1 mide diez y siete áreas y cin- 
! cuenta y dos centiáreas, linda 
j Oriente Romualdo Díaz, Sur río 

Esgueva, Poniente Pedro Gutié
rrez y Norte con un arroyo.

17 Una viña en Esguevillas, 
al pago de Secados, en el camino 
de Valdefuerte, de mil cepas en 
veintinueve áreas, trece centiá- 

i reas, linda Oriente Esteban Ca- 
j mino, Sur Isidoro García, Po

niente Olegario Perez y Norte 
carretera.

Las diez y siete fincas antes 
descritas fueron tasadas pericial
mente en la cantidad de cuatro 
rnil doscientas diez y nueve pe
setas, hacióndose constar que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de ia tasa
ción; que para lomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar antes en la Escribanía 
el diez por ciento, y por último 
que los títulos de propiedad de 
las fincas se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario, ca
lle de Miguel Iscar, número 
treinta, segundo, donde pueden 
examiuarse por cuantas personas 
deseen tomar parte en ia su
basta.

Dado en Valladolid á doce de 
Noviembre de mil novecientos 
seis.—Emilio Gómez Diez.—Por 
su mandado, Celestino Suárez.
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Núm. 2.862
VALORIA LA BUENA.

Don José Ternes Nieto, Juez de 
primera instancia de este par
tido de Valoria la Buena.
Hago saber: Que por el señor 

Registrador do la propiedad de 
esta villa, ha sido devuelto á este 
Juzgado para los efectos del ar
tículo cuatrocientos dos de la ley 
Hipotecaria, un expediente pose
sorio incoado por D. Temístocles 
Rodríguez, propietario, de esta 
vecindad, como tutor de la me
nor Doña Carmen Monedero Vic
toria, por el que sa trata de ins
cribir á favor de dicha menor la 
posesión de las fincas que al final 
se describirán; devolviéndose di
cho expediente por el Sr. Re
gistrador por resultar en el Re- 
gistro de la propiedad asientos 
contradictorios en favor de Don 
Eusebio Monedero Casal, D. Gui
llermo Casal, D. Miguel y Don 
Rafael Arenal Monedero, D. Julio
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Monedero Anton y Dona Teodora 
Anton García, hoy de ignorado 
domicilio. En su. vista, he acor
dado citar por medio del presente 
á los expresados D. Ensebio Mo
nedero Casal, 1). Guillermo Casa!, 
1). Mignel y D. Rafael Arenal 
Monedero, D. Julio Monedero 
Anton y Doña Teodora Anton 
García, ó a los herederos de éstos, 
para qne dentro' del término de 
treinta días, á contar desde la 
inserción del presente en el 
Boletín Oficial, comparezcan 
en este Juzgado á hacer uso de 
su derecho en el expediente re
ferido, bajo apercibimiento que 
si no comparecen en el plazo se
ñalado, les parará el perjuicio 
consiguiente, teniéndolos por 
conformes con la inscripción so
licitada y acordando se inscriban 
las fincas á favor de la menor 
Doña Carmen Monedero Victoria.

Dado en Valoría la Buena á 
siete de Noviembre de rail nove
cientos seis.—-José Temes —Por 
su mandado, Francisco Velez.
Las^ fincas cuya inscripción se 
solicila s<m las sipuienies y ra
dican iodas en iermino de esta 

villa de l^Uoria la Baena.
1 .^ Una tierra al pago de la 

Bodeguilla^ de veintidós cuartas, 
iuual á dos hectáreas, seis áreas, 
sesenta y siete centiáreas, once 
decímetros, linda Oriente la (ta
ñada, Mediodía herederos de Don 
Manuel Lopez Pnga, Norte los 
do D. Juan Antonio Quevedo y 
Poniente otra cañada.

2 .^ Una era de pan trillar al 
prado de Abajo, de dos cuartas ó 
diez y ocho áreas, setenta y ocho 
centiáreas y ochenta y dos decí
metros, linda Oriente cauce, Po
niente de D. Temístocles Rodrí
guez, Norte camino y Mediodía 
de Rafael Camino.

3,^ Un majuelo á la Cotarra 
larga, de novecientas ochenta 
cepas en cuatro cuartas, ó treinta 
y siete áreas, setenta y siete cen
tiáreas y cuatro decímetros, linda 
Oriente D. Cesáreo del Prado, Po
niente carretera de Cabezón y 
Norte y Mediodía D. Rafael Arenal.

4 .^ .Otro majuelo á la Cotarra 
larga, de quinientas veintisiete 
cepas, en doscientos diez y sais 
estadales, ó veinte áreas, vainti 
nueve centiáreas, doce decíme
tros, linda Oriente D. Cesáreo del 
Prado, Poniente carretera de Ca 
bezon y Norte y Mediodía Don 
Rafael Arenal.

Ó.^ Otro majuelo á la Cotarra 
larga, de cuatrocientas siete ce
pas, en ciento sesenta y seis es
tadales, ó quince áreas, cincuen
ta y nueve centiáreas, doce decí
metros, linda Oriente Doña Luisa 
Lopez Puga, Poniente carretera 
de Cabezón y Mediodía y Norte 
D. Rafael Arenal.

6 Otro majuelo al Peral, de 
setecientas cincuenta cepas en 
tres cuartas, ó veintiocho áreas, 
diez y ocho centiáreas y veinti
cuatro decímetros, linda Oriente 
camino, Poniente y Mediodía he

rederos de Sebastiana Fernandez 
y Norte herederos de D. Bernar
do del Prado.

7,“ Otro majuelo al Peral, de 
la misma cabida que el anterior, 
linda Oriente herederos Je Euse 
bio Monedero, Poniente los de 
Sebastiana Fernandez, Norte los 
de D. Bernardo del Prado y Me
diodía camino.

8 .“. Una participación de se 
tecientas diez y nueve pesetas 
sesenta y seis céntimos, de las 
mil seiscientas ochenta y nueve 
en que se aprecia una bodega en 
Fuente Peral, titulada del Tio 
Gerulio, con ocho cubas, cuatro 
carrales, pozal, pozaleta y lagar, 
linda por la derecha entrando ó 
sea al Norte con las de herederos 
de Miguel Morante y José Cami
no, izquierda entrando ó Medio
día con herederos de Gaspar Ba
jón, hoy D. Gorgonio Martínez 
y espalda ó Poniente con la de 
D. Esteban Gutierrez, hoy here
deros de Doña Victorina Lopez 
Puga, mide una superficie de 
ciento sesenta y ocho metros 
cuadrados.
.-,^9.’‘ Una tierra á las laderas de 
Valdecarros, de cinco cuartas^ ó 
cuarenta y seis áreas, noventa y 
siete centiáreas, siete decímetros, 
linda Oriente los corrales, Medio
día herederos de Doña Teodora 
Anton, Poniente los de D. Euse
bio Monedero y Norte ciñada.

10 . Un corral al Hortal, con 
el número veintidós, linda por la 
derecha entrando con otros de 
Ignacio Parra y D. Julián Cami
no, espalda con D. Rafael Arenal 
y por la izquierda con Doña Car
men Quintero, mide una superfi
cie de mil doscientos metros cua
drados.— El Escribano, Francisco 
Velez.
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Núm. 2.863.

VALORIA LA BUENA.
Don José Temes Nieto, Juez de 

primera instancia de esta villa 
y partido de Valoria la Buena.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que por D. Aureliano Mar
tin Bajón, vecino de Valladolid, 
se acució á este Juzgado en ex
pediente posesorio solicitando que 
se inscriban á su favor en el Re
gistro de la propiedad de esta 
villa las fincas que al final se 
describirán, y habiendo sido de
vuelto el expediente por el señor 
Registrador do la Propiedad á los 
efectos del artículo cuatrocientos 
dos de la Ley Hipotecaria por re
sultar en el Registro asiento con
tradictorio de expresadas fincas 
á favor de D. Melquiades Bajón 
Gutierrez, he acordado citar por 
medio del presente á D. Melquia
des Bajón Gutierrez, de ignorado 
domicilio ó á los herederos de ex
presado individuo, para que den
tro del término de treinta días, á 
contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial, com
parezcan en este Juzgado á hacer 

uso de su derecho en el expedien
te referido; bajo apercibimiento 
que si no comparecen en el plazo 
señalado, les parará el perjuicio 
consiguiente, teniéndolos por 
conformes con la inscripción so
licitada y acordan lo se inscriban 
las fincas á favor de! recurrente 
D. Aureliano Mírtin Bajón.

Dado en Valoria la Buena á 
siete de Noviembre de mil nove
cientos seis.—José Temes Nieto. 
—P. S. M., Francisco Velez.
Las fincas cuya inscripción se 
solicita, son las siguientes, y ra
dican en término de esta villa de 

Valoria la Buena.
1 .“^ Una viña al pago de Mira 

el Río, do doscientas cincuenta 
cepas, en cuatro áreas y ochenta 
y seis centiáreas, linda Oriente 
Camino, Poniente erial y Medio 
día y Norte D. Gorgonio Martínez.

2 .“ La séptima parto do una 
huerta al pago do la Rivera, cu 
yas sew séptimas partes restan
tes pertenecen á D. Gorgonio 
Martínez, con quien está proin* 
diviso, de cabida toda olía dos 
obradas y media onda parte baja, 
y una cuarta en la parto alta, 
donde tiene una caseta subterrá
nea, tiene tambien esta finca dos 
cuartas de terreno plantadas de 
chopo hasta la orilla del río Pi
suerga que baña á aquélla, cuya* 
superficie es igualá una hectárea j 
treinta y una áreas, cincuenta y ( 
una centiáreas y setenta y nueve ? 
decímetros cuadrados; dentro do ; 
su perímetro tiene varios árboles ■ 
frutales y otros maderables, y 1 
linda toda ella por el Oriente con 1 
la Peña, Mediodía con viña de 
María Pelayo, Norta Jenaro Ca 
mino y Poniente río Pisuerga.— 
El Escribano, Francisco Velez.
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Nún. 2.820.
TARRAGONA.

Don MaximianoBravoPorez, Juez , 
de instrucción ,do la Ciudad y j 
partido de Tarragona. |
Por la presente requisitoria y 1 

como comprendidos en el número Í 
tercero dal articulo ochocientos | 
treinta y cinco de la ley de En | 
juiciamiento criminal, se cita y | 
llama á Dionisio Lafuenta Aliño* 
ra, do treinta y cinco años de j 
edad, soltero, natural de Zarago- § 
za, hijo de Félix y Petra, avecin
dado en Torre de Embarra, de 
oficio grabador, con instrucción 1 
y antecedentes penales; ,y cuyas Í 
señas personales son: estatura re j 
guiar, pelo negro, cejas al polo, | 
ojos pardos, nariz regular, boca re
gular, barba poblada,cara ovalada 
y color sano; á Miguel Leon Lopez 
Muñoz, de treinta y cuatro años 
de edad, soltero, natural de Chin
chilla (Albacete), hijo de Manuel 
y Eugenia, avecindado en Zara
goza, sin profesión, con instruc
ción y antecedentes penales, cu
yas señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño, cejas ai 
pelo, ojos azules, nariz regular,

boca pequeña, barba poblada,cara 
ovalada y color sano; á Humon 
Buil Pena, de cuarenta arlos de 
edad, soltero, natural de Fraua 
(Huesca), hijo de Ramón y y:, 
cenia, avecindado en Z-»racola 
do oficio jornalero, sin instrue' 
cion y con antecedentes penales 
y cuyas sñiiiiS particulares son: 
estatura regular, polo casLü:) 
cejas al pe o, ojos c-íSlaños, nariz 
regular, boca regular, barba po. 
filada, cara regular y color sano- 
á Saturnino Crespo Moreno, dg 
treinta y tres años de edad, solte
ro natural de Barbadillo (Salaman. 
ca), hijo de Sebastian y de Agus, 
tina, ambulante, de oficio hojala
tero, sin instrucción y con ante* 
cedentes penales y cuyas senas 
personales son: estatura reguiar, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, barba poblada, cara larga, 
color moreno; á Enrique Sanz Gó
mez de unos veintisiete años de 
edad, soltero, natural de Santan
der, hijo de Narciso y .María, de 
oficio pastelero, avecindado en 
Valladolid, sin instrucción y con 
antecedentes penales y cuyas se
ñas personales son: estatura re
gular, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, boca 
regular, barba poca,cara regular, 
color sano; á Juan Pablo Barra
china Barrachina, de veintiséis 
años de edad, soltero, natural de 
Zaragoza, vecino de la misma, 
hijo de Roque y Bernardina, de 
oficio jornalero, sin instruceiou y 
con antecedentes penales y cuyas 
señas pesonales son: estatura ro- 
gular, pelo castaño, cejas al pdo, 
ojos azules, nariz regular, bora 
regular, barba ciara, cara regu
lar y color s «no: todos de ignorado 
paradero, para que dentro de! tér
mino da diez días á contar desde 
la publicación de la presente en 
la (raceia de iVíadnd, Bolelin(S 
oficiales de Zaragoza, Albjcete) 
Huesca, Salamanca, Santandery 
del de esta provincia, comparez' 
can ante este Juzgado, con objeto 
de ingresar en la prisión de Ponas 
aflictivas, de esta Ciudad, en nié- 
ritos da causa que se sigue rentra 
los mismos por el delito de q’-®' 
brantamíento de condena y r'^b^ 
bajo apercibimiento si no lo veri
fican de ser deciar^dos en rebel
día y de pararles el perjuicio'* 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego a b^ 
Autoridades y mando á los Ag«**' 
tes de la policía judicial proced**® 
á la busca, captura y eondueciffl 
á la prisión do Penas aflioUVíJ*’ 
dti esta Ciudad, con Ls spgqú”’’ 
des convenientes, de los expr**®*' 
dos Dionisio Lafuente A11«*’^ 
Miguel Leon Lopez Muñoz, 
mon Buil Pena, Saturnino 
po Moreno, Enrique San Go®®' 
y Juan Pablo Barrachina Bi*f^® 
chi na, to los de ignora lo

Dado en Tarragona á si0t^ 
Noviembre de mii noveeF**^ 
sms. — Maximiano Bravo. 
orden de S. S “, Juan Graih__ _

Impreuta dol Hospicio proviud^
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